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INTRODUCCIÓN 

 

El departamento de Antioquia se caracteriza por poseer un ambiente propicio para la 

formación de minerales como el oro; no obstante, la minería ha sido definida como una de las 

actividades donde se generan los mayores impactos negativos sobre los recursos naturales 

renovables. (Corantioquia, 2012). 

El municipio de Vegachí, ubicado en el nordeste Antioqueño, es uno de los más golpeados 

por la minería informal (Róldan, 2015), lo que trae como consecuencia la contaminación y 

agotamiento de los recursos renovables y  no renovables por el uso indiscriminado de metales 

pesados tales como el mercurio que es utilizado en los procesos artesanales de beneficio del oro. 

(Gafner, n.d.) 

Debido a la problemática descrita, en el proyecto se desarrollará la asistencia técnica y la 

implementación de un plan de capacitación dirigido a los grupos estratégicos como la comunidad 

minera de oro ilegal del municipio de Vegachí, con el fin de socializar los beneficios de la 

implementación de prácticas mineras seguras y ambientalmente sostenibles, a fin de prevenir o 

mitigar los impactos generados por la actividad minera tradicional sobre el ambiente y las 

comunidades implicadas.  

La práctica profesional se desarrolló bajo la modalidad presencial en la alcaldía de 

Vegachí, Antioquia y se convirtió en una oportunidad única para poner en práctica lo aprendido 

en la academia y adquirir un nivel de experiencia mayor. 

La realización de la práctica deja como producto para el municipio de Vagachí la 

asistencia técnica a los sectores agropecuario, ambiental y minero, así mismo se logró desarrollar 

el Plan de gobernanza ambiental y formular el plan estratégico para la conservación de las 

microcuencas del municipio. 
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MARCO TEÓRICO 

La prevalencia del oro en el nordeste Antioqueño permite identificar dos tipos 

tradicionales de pobladores: los estables que trabajan en la agricultura, la explotación del oro y 

otras actividades económicas existentes; y quienes llegan con un objetivo muy definido como la 

búsqueda de oro, los cuales son pobladores seminómadas ubicados temporalmente en zonas de 

extracción, con un mínimo sentido de pertenencia y arraigo evidenciados en las prácticas de 

explotación irracional que dañan los suelos y las fuentes de agua.  (Perez et al., 2009) 

Recientemente el Nordeste Antioqueño se ha caracterizado por ser la segunda subregión 

más productora de oro en el Departamento, después del Bajo Cauca. En materia de minería, en el 

municipio de Vegachí, se sigue realizando en menor escala, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 

explotaciones mineras con sistemas tradicionales y tecnología ambiental inadecuada. 

(MUNICIPIO DE VEGACHI, n.d.) 

La ausencia de medidas preventivas y de mitigación de impactos ambientales para el 

desarrollo de las actividades mineras, ha dejado como resultado serias alteraciones especialmente 

para los recursos agua y suelo. En esta medida no se puede desestimar que surge la necesidad de 

apoyo, asistencia y asesoría a la naciente modalidad minera y la regulación de las minas aún sin 

licencia, todo esto tendiente al fortalecimiento del sector que aunque no es determinante 

económicamente para el municipio sigue siendo una actividad generadora de empleo y de vital 

importancia para la subregión del nordeste. (MUNICIPIO DE VEGACHI, n.d.) 

 

Usos y afectaciones ambientales del mercurio en la minería artesanal del oro.  

El mercurio es empleado en esta actividad económica para separar y extraer el oro de las 

rocas en las que se encuentra. En términos generales el procedimiento consiste en agregar 

mercurio al material donde se encuentra el oro, formando una amalgama que tras ser calentada 

facilita la separación de los diferentes elementos, dando como resultado la evaporación del 

mercurio durante el proceso. En este ámbito existen diversas técnicas de uso que a su vez liberan 

distintas cantidades de mercurio: Una de ellas es la “amalgamación de todo el mineral”. Mediante 
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este proceso se añade mercurio al mineral durante la trituración, la molienda y el lavado, 

constituyendo el uso más contaminante. En muchos casos, cuando la amalgamación es manual, 

solo el 10% del mercurio agregado a un barril o a una batea se combina con el oro para producir 

la amalgama. El 90% restante sobra, y aunque debería retirarse y reciclarse, la mayoría de las 

veces simplemente se libera al medio ambiente. Se trata, por tanto, de altos niveles de mercurio 

que se propagan en el medio ambiente local y generan graves problemas de salud por exposición, 

tanto para los mineros como para otras personas que habitan el entorno. Son muchos los estudios 

(Español Cano, 2012); (Camargo García, Arias Morales, & Muñoz Paredes, 2014) que muestran 

que los niveles más altos de mercurio en el suelo, los sedimentos y los peces, se presentan en 

lugares donde se practica la amalgamación de todo el mineral.  

Otra técnica conocida es la concentración gravimétrica o “cribado”. El proceso de cribado 

de los materiales que contienen el oro consiste en concentrar las partículas más pesadas en una 

batea y menearlas con agua. El agua se lleva las partículas más livianas. Luego se agrega 

mercurio al concentrado para amalgamar o juntar las partículas finas de oro. Este proceso resulta 

algo mejor que amalgamar todo el mineral pues en él, a diferencia del primer método, se pierde 

entre el 10 y el 15% del mercurio. Un proceso bastante usado también por los mineros para 

recuperar el oro es el quemado de la amalgama, para lo cual la colocan en una pala o cazo de 

metal y la queman directamente sobre el fuego, a cielo abierto. Cuando esto se hace sin usar una 

retorta, los vapores de mercurio escapan al aire y son inhalados directamente por los mineros, sus 

familias y demás personas que habitan el entorno. (Rojas & Montes, n.d.) 

 

Efectos sobre la salud y los ecosistemas. 

Una de las problemáticas que más interés despierta en la presente prácticas es sin duda 

alguna el daño a la salud pública y a los ecosistemas aledaños a la obra minera debido al uso de 

mercurio para la extracción de oro. 

Verbel (n.d) Encuentra que en Colombia el uso de mercurio proveniente de dicha 

actividad es el principal agente etiológico en las patologías asociadas con la minería de oro. Por 
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otro lado, al encontrar en el municipio de Vegachí una importante mayoría de minería ilegal, que 

per se no considera las afectaciones a la salud pública debido a la necesidad económicamente 

hablando e innata de los mineros artesanales que buscan un sustento, se tiene una problemática 

agravada aplicada a la estructura social actual.  

Cano (2012) expone que la manifestación clínica a el metilmercurio, un derivado del 

mercurio utilizado en la minería “Cursa con daños neurológicos: ataxia, tremor, parestesias, 

parálisis cerebral, disminución de capacidad visual y auditiva, y alteraciones cardiovasculares, 

entre otros. Estas manifestaciones pueden aparecer en niños de madres que han estado expuestas 

a metilmercurio, particularmente durante la última etapa de la gestación, sin olvidar su gran 

capacidad teratogénica. 

La minería ilegal no solo contamina con mercurio, sino que destruye bosques y suelos que 

constituyen ecosistemas sumamente frágiles, la destrucción irracional de los suelos además libera 

otros metales pesados almacenados en ellos por millones de años y que van a parar a las fuentes 

de agua sin ningún control, poniendo en riesgo la salud de las personas. Por ello es imperiosa que 

la misma se formalice. 

En síntesis, el uso del mercurio en la minería ilegal se debe interpretar como una 

problemática de salud pública, por lo que se deben ajustar los procesos a nivel técnico a través de 

la formalización de la minería, remediando así esta situación. 

 

Beneficios de la minería limpia 

El sector minero fue afrontado por primera vez como una de las preocupaciones centrales 

de los gobiernos en la Cumbre sobre el Desarrollo Sostenible realizada en Johannesburgo en 

2002. Se destacó la importancia de emprender acciones enfocadas en el desarrollo de la minería 

sostenible. (Corantioquia, 2016) 

Con el propósito de mejorar las condiciones técnicas, ambientales y sociales de las 

poblaciones mineras en Colombia, se deben emprender programas y proyectos para evitar 

emisiones y vertimientos, y determinar los efectos causados por el uso de mercurio y el cianuro 
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en la minería del oro en el ambiente y la población así como mejorar la productividad. 

(Subdirección de planeación minera, 2007) 

Los objetivos de producción más limpia son entre otros:  

• Aumentar la eficiencia operativa de los equipos y hacer uso racional de la energía  

• Prevenir, evitar, corregir y mitigar cargas contaminantes y disminuir riesgos 

 • Minimizar costos y lograr el máximo beneficio económico del material extraído 

mediante optimización del proceso.  

 • Optimizar los recursos naturales y las materias primas, minimizando o eliminando 

residuos o aprovechando estos para crear subproductos  

• Involucrar a la comunidad para mejorar las condiciones de seguridad industrial y salud 

laboral 

 • Mejorar la calidad de los productos y de la imagen de la empresa ante clientes, 

proveedores, socios, comunidad, entidades financieras y otras partes interesadas. (Subdirección 

de planeación minera, 2007) 

Beneficios de la formalización 

Formalizar las unidades productivas tradicionalmente mineras, bajo estándares técnicos, 

económicos, sociales, laborales y de seguridad, generan una minería social a las comunidades 

merecedoras del apoyo del estado. Mejora así mismo la rentabilidad social de la industria minera, 

beneficio en explotaciones técnicas, generadoras de empleo, que garantizarán el suministro 

adecuado en función de calidad cantidad y oportunidad para el mercado doméstico de minerales. 

Al mismo tiempo que desarrollan su actividad con altos niveles de seguridad industrial y salud 

ocupacional, utilización integral y racional de los yacimientos, dando valor agregado al producto 

minero, de tal forma que se le asegure al minero excedentes económicos que le permitan elevar 

su calidad de vida, y que impida la aparición de factores de riesgo generadores de violencia, 

respecto al medio ambiente se garantiza la preservación del medio ambiente, además se considera 

que los nuevos estándares se encaminan justamente a salvaguardar los recursos naturales. 

(CONTRALORIA, n.d.) 
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Gobernanza ambiental 

La gobernanza es una de las áreas más importantes para garantizar la sostenibilidad y 

conservación del patrimonio natural en el largo plazo. La forma en que las sociedades eligen 

gobernar sus recursos naturales tiene consecuencias profundas en la calidad de vida de la 

población y la sostenibilidad de las economías. En este sentido, una mejor gestión de nuestro 

patrimonio natural es un paso esencial hacia la sostenibilidad. (Cobo, 2019). 

Plan de gobernanza ambiental 

En general, el término de gobernanza se utiliza para hacer referencia de los procesos de 

toma de decisión en relación a asuntos de carácter colectivo. Se caracteriza por la aplicación de 

principios que permiten profundizar la democracia, incorporando a otros agentes (económicos y 

sociales) al diseño de las acciones y a la toma de decisiones, a parte de los agentes políticos. Cada 

sistema de gobernanza está integrado por las reglas y procedimientos (formales e informarles), 

que forman parte de la arena publica entre el estado y la sociedad civil en el que ambos participan 

e interactúan, bajo reglas claras , respetadas y legitimadas en búsqueda de los mejores bienes y 

servicios. En este proyecto de investigación, las arenas públicas son todas las herramientas 

técnicas, económicas y jurídicas que se le otorga al municipio para desarrollar la gestión 

Ambiental de sus territorios. 

 

Pese a no haber definición alguna que tenga una aceptación general a nivel internacional, 

el concepto de gobernanza está adquiriendo importancia como naturaleza política en el mundo. 

Debido a que esta evoca buenas prácticas, en la articulación de intereses, gestión de recursos y el 

ejercicio del poder, en una sociedad cada vez más compleja, globalizada y sistémica. Sin 

embargo, no hay un modelo único de gobernanza. La gobernanza no tiene un carácter universal, 

sus estructuras son “un menú a la carta”, que se ajusta según el nivel de gobierno, según el sector 

de la administración sobre la cual se actúa y según las características socioeconómicas donde se 

efectúa. La consecuencia es que es multifacética y plural, busca la eficiencia, exige flexibilidad, 

experimentación y aprendizaje por medio de la prueba y error (GASTEIZ, 2009). 
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Debido que la gobernanza se refiere a la coordinación entre los diversos actores y 

organizaciones en una sociedad para lograr objetivos comunes, es un concepto que se relaciona 

con la gestión ambiental. 

 

Donde, la “gobernanza ambiental” en general, es sinónimo de intervenciones destinadas a 

introducir cambios en el entorno de incentivos relacionados con el conocimiento, instituciones, 

toma de decisiones y comportamientos. En la literatura existente se tienen diversos enfoques, 

pero en general convergen en un enfoque normativo, buscando maneras de gobernanza adecuada 

para la sostenibilidad; definen la gestión ambiental como “un conjunto de procesos, mecanismos 

de reglamentación y las organizaciones a través del cual los actores políticos influyen en las 

acciones y resultados ambientales”. 

 

Sin embargo, como lo expresa Natera (2004), en los múltiples campos de desarrollo de la 

perspectiva de la gobernanza es importante distinguir el campo de acción de algunas 

organizaciones internacionales. En el sentido de que la “resonancia” de la palabra gobernanza, 

como se mencionó anteriormente, se debe a la intención de las organizaciones internacionales 

para explicar los resultados diferentes de desarrollo económico entre los países. Donde las 

Naciones Unidas, junto al Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial, Naciones Unidas 

iniciaron una estrategia a gran escala promoviendo la "buena gobernanza" (good governance) , 

concibiendo que mejores sistemas de gobierno implican un mayor rendimiento económico, 

entendido la gobernabilidad como un ejercicio de poder en la gestión de los recursos en  

determinada sociedad. 

 

La noción de buena gobernanza es aplicada, en países en desarrollo y naciones 

desarrolladas, como un conjunto de estándares a los cuales todas las instituciones de gobierno 

deberían aspirar (BRODY, 2009). Cruz define el objetivo de la buena gobernanza como: 

“promover Estados eficientes que garanticen el ejercicio de un gobierno libre de abusos, 



                              Informe final de prácticas interinstitucionales 

 

 

11 

Informe final de práctica 

corrupción y un libre ejercicio del estado de derecho entre las estructuras del estado y los 

acuerdos con ciertas instituciones; para así sentar las bases que permitan alcanzar un mejor 

desarrollo y crecimiento económico que beneficie a la sociedad” (CRUZ, 2006, p.14). Paro lo 

cual, el Banco Mundial ha identificado tres aspectos de la buena gobernanza: el proceso de 

selección, supervisión y sustitución de los gobiernos, y sus mecanismos de rendición de cuentas 

(...) al público en general; la capacidad del gobierno para administrar los recursos públicos de 

forma eficaz y elaborar, poner en marcha y ejecutar políticas y leyes adecuadas para el desarrollo 

del país y el bien común, y el respeto, por parte de los ciudadanos y del Estado, de las 

instituciones que rigen sus relaciones económicas y sociales (BRODY, 2009). 

 

Se pretende al realizar un  plan de gobernanza ambiental establecer los lineamientos base 

para desarrollar un conjunto de acciones a nivel administrativo, que permita la generación de 

políticas de gestión ambiental, especialmente enfocada en las principales problemáticas a saber; 

gestión de residuos, educación ambiental y procesos de mitigación y/o reducción de impactos 

ambientales de los procesos productivos actuales. 

DESCRIPCIÓN DEL LUGAR DE PRÁCTICA  

Descripción de la empresa 

Tabla 1 Descripción de la empresa. Elaboración propia (2021) 

Nombre o razón social: ALCALDÍA DE VEGACHÍ 

Actividad principal: Le corresponde prestar los servicios públicos 

que determine la ley, construir las obras que demande 

el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, 

promover la participación comunitaria, el 

mejoramiento social, cultural y ambiental. 

Dirección: Cra 49 N° 50ª 14 

Ciudad: Vegachí- Antioquia 
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Teléfono: 8305625 

Página web: http://www.vegachi-antioquia.gov.co/ 

 

 

Información del cooperador 

Tabla 2 Información del cooperador. Elaboración propia (2021) 

Nombres y apellidos: Alexander Cardona Vargas 

Cargo: Asesor Unidad Ambiental 

Profesión:  

Teléfono: 3104222561 

Correo electrónico: unidadambientalvegachi@gmail.com 

 

Misión 

Fortalecer la gestión de la entidad, mejorando el desempeño institucional y de sus 

servidores, contribuyendo al cumplimiento de los compromisos del gobierno con los ciudadanos, 

aumentando la confianza en la administración pública y en sus servicios, siendo eficiente en el 

gasto público con justicia y equidad, con un alto sentido de pulcritud en su manejo y con gran 

espíritu de responsabilidad y compromiso frente a las generaciones presentes y futuras.  

Visión 

En el año 2023 el Municipio de Vegachí, busca consolidar el territorio con más tejido 

social sostenible, desarrollo rural integral y crecimiento económico sostenible, 

aprovechando las potencialidades del territorio y su proyección regional, para la identificación de 

oportunidades de bienestar y crecimiento buscando siempre el fortalecimiento, la calidad de vida, 

el civismo, la cultura, la educación, el deporte, la recreación, y la sana convivencia de los 

ciudadanos; basados en una organización moderna que defiende el valor del servicio público con 

absoluto respeto por la dignidad humana en todos sus ámbitos. 
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Reseña histórica de la empresa 

A principios del siglo XX, se inició el proceso colonizador en territorio de Vegachí, por 

gentes y familias procedentes de municipios aledaños como Yolombó, Yalí, Maceo y Amalfi. 

La fundación de Vegachí, aconteció en tres asentamientos humanos: Llanogrande, Puerto 

Nuevo y La Bomba. El primer asentamiento surgió en la década de los años 40 en el sitio 

Llanogrande - hoy Vegachí- viejo, con la llegada a estas tierras del empresario Antonio José 

Aguilar Jaramillo, con su clan familiar. En aquel exótico paraje construyeron una aldea a la que 

llamaron "Vegachí", que quiere decir "Vegas de La China”. 

Vegachí es tradicionalmente tierra aurífera. Ubicado sobre la troncal del Nordeste, este 

municipio esconde muchos tesoros. Se tiene conocimiento que entre los años 1984 y 1987 el 

primer alcalde fue el doctor Humberto Giraldo Muñoz, quien estaba de visita   en el municipio y 

fue nombrado como el primer alcalde encargado por la gobernación de Antioquia.  Desde ese 

entonces, y hasta ahora, a nuestro municipio lo han dirigido  varios alcaldes hasta el actual cuyo 

nombre es Deison Ulilo Acevedo Méndez  el cual fue elegido para el periodo constitucional 2020 

– 2023. 

 

  



                              Informe final de prácticas interinstitucionales 

 

 

14 

Informe final de práctica 

DESCRIPCIÓN DE LA PRÁCTICA 

 

Dentro del municipio de Vegachí es desarrollada la minería de oro, por lo cual se 

encuentran las alarmas encendidas por los escenarios de riesgo asociados a esta actividad. 

(VEGACHI, 2016) 

Por esta razón se busca con la práctica incrementar el número de mineros que opten por la 

legalidad y que sus procesos se liguen a la protección del medio ambiente; esto se logrará, 

generando un encuentro con la comunidad minera y socializando junto a ellos el plan del 

municipio para una minería limpia.  Se seguirán los procedimientos establecidos en un trabajo 

conjunto entre la alcaldía municipal, la dirección de la titulación minera, los mineros y la 

comunidad en general mediante encuentros y reuniones de socialización de los procedimientos. 

La información recolectada se procesa con el apoyo de los programas génesis y anamineros para 

obtener el análisis estadístico que permita conocer de manera actualizada el estado de la minería 

en el municipio. 
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OBJETIVOS DE LA PRÁCTICA 

Objetivo general: 

Apoyar en la ejecución de tres de los proyectos principales del Plan de Educación 

Ambiental, enfocados en los sectores mineros, de gestión de residuos y de gobernanza ambiental 

del municipio de Vegachí-Antioquia, en aras de mejorar los procesos actuales en el periodo 2021-

2. 

Objetivos específicos: 

Realizar el diagnóstico del estado actual de 3 de los proyectos incluidos en el plan de 

desarrollo en los sectores minero y de educación ambiental en el municipio de Vegachí. 

Elaborar y divulgar el plan de Gobernanza del municipio ante la unidad ambiental, la 

alcaldía y la población minera, enfocándose principalmente en la formalización minera. 

Realizar el acompañamiento al PGIRS municipal y al Plan de Educación Ambiental 

mediante ideas y campañas educativas que promuevan la correcta separación de los residuos 

sólidos y la resolución 2184 (nuevo código de colores). 

 

FUNCIONES REALIZADAS 

Función 1. Diagnosticar el estado actual de los programas ambientales  

Para el cumplimiento de esta función, se hace parte activa del desarrollo de varios 

proyectos en el marco del plan de desarrollo, a saber: PGIRS, Plan de Gobernanza Ambiental y 

Plan de Educación Ambiental.  

Estando en contacto frecuente con la ejecución del Plan de Desarrollo, se pueden 

encontrar varios puntos a fortalecer, que sirven como eje base del diagnóstico. Esto permitirá que 

se focalicen los esfuerzos bajo la realización de diversas actividades que permita un mayor 

cumplimiento de los objetivos dados. 
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Función 2. Diseñar y divulgar el plan de gobernanza ambiental. 

Como parte de la mejora de los procesos actuales llevados por la alcaldía de Vegachí, y en 

acompañamiento de las actividades a desarrollar, se diseña el plan de gobernanza ambiental del 

municipio. 

El Plan de Gobernanza Ambiental dota a los 3 sectores relacionados al trabajo, las herramientas 

necesarias para solventar las problemáticas actuales; permite pues, generar las campañas de 

educación ambiental en materia de gestión de residuos sólidos, de cuidado del medio ambiente, y 

de formalización minera. 

 

Función 3. Apoyo a la actualización del PGIRS 2020-2031. 

Para el cumplimiento de esta función se hace parte de la actualización del PGIRS 

municipal el cual se encuentra desactualizado frente a la autoridad ambiental y es requisito de 

todos los municipios tenerlo al día para evitar problemas jurídicos; por ende, se busca tanto 

actualizarlo como diagnosticar cuales son los puntos a fortalecer en el marco del plan de 

desarrollo actual. 

Adjunto a esto, se espera generar una serie de actividades con la comunidad en donde el 

enfoque sea la gestión de residuos sólidos domiciliarios; donde aprendan cuales son las 

clasificaciones de los residuos, cual es la manera de manejarlos y disponerlos y cuál es la 

importancia de una buena gestión.  
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DESARROLLO METODOLÓGICO DE LA PRÁCTICA 

Para la realización de un primer diagnóstico, se tomó en primer lugar como punto de 

partida el plan de desarrollo del municipio, especialmente aquellos apartados relacionados con los 

procesos de formalización minera, educación ambiental y manejo de residuos sólidos; a partir de 

dicha observación, y de la propia revisión de los documentos municipales para el Plan de 

Desarrollo, se buscó encontrar cuáles eran los proyectos enmarcados dentro de dicho plan, y se 

evaluó teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

Proyectos que incluyan la Educación Ambiental en el Municipio 

Proyectos que prioricen el trabajo de la alcaldía con el sector minero 

Proyectos que desarrollen las gestiones pertinentes al manejo de residuos sólidos, que 

entrarán a ser parte de la actualización del PGIRS 

El diagnostico se realiza al conocer el estado actual de los proyectos anteriormente 

mencionados, pues son estos los que permite desarrollar a posteriori un plan de actividades a 

realizar para complementar los esfuerzos del municipio. 

 

Se observó que era necesario para el plan de desarrollo plantear un plan de gobernanza 

ambiental, que dote al Municipio de los elementos primordiales para la realización de estrategias 

en el marco de gobernanza, que faciliten la inclusión del sector minero en el proceso de 

formalización y que resalte la importancia de la educación ambiental en todos los mecanismos de 

participación ciudadana (Comercios, centros deportivos, grupos culturales, entre otros).   

El desarrollo de dicho plan exige a su vez elaborar un conjunto de actividades lúdicas con 

el fin de facilitar la divulgación de las problemáticas de manejo de residuos y de minería ilegal. 

Todas estas actividades se aprovecharon además para fortalecer la inclusión de grupos como los 

de tercera edad y los grupos musicales del municipio, fomentando así la participación activa en 

las políticas de gobernanza ambiental. Las actividades a desarrollar  fueron las siguientes: 
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Campañas de educación ambiental 

 

Se desarrollarán un conjunto de actividades de concientización para el manejo adecuado 

de los residuos sólidos, haciendo especial enfoque en el nuevo código de colores para los puntos 

ecológicos; se hicieron campañas lúdicas donde se les dio a conocer la función de cada una de las 

canecas (Blanco, Negro y Verde) a través de puestas culturales y de representaciones teatrales. El 

objetivo de esta actividad fue divulgar de una manera práctica y sencilla la implementación de los 

puntos ecológicos, y la forma correcta de disponer los residuos sólidos. 

 

Otro apartado clave en estas campañas fue la separación en la fuente, enseñándole a la 

comunidad la forma adecuada de separar los residuos desde la casa, de forma tal que se 

aprovechen al máximo las nuevas rutas ecológicas de recolección selectiva. 

 

Todas las campañas de educación ambiental se entablarán bajo el enfoque de desarrollo 

sostenible y cuidado del medio ambiente donde todos los materiales usados para las actividades 

lúdicas eran reciclados, en aras de tener congruencia entre lo que se exponía y el actuar de los 

mediadores de la campaña. 

 

Encuesta de caracterización de puntos ecológicos en el sector comercio. 

A través de una breve encuesta, se pudo determinar cuál es el estado actual de los 

comercios del municipio en cuanto a la gestión integral de residuos sólidos. La encuesta evaluaba 

si el comercio tenía o no punto ecológico, y, en caso de tenerlo, si estaba actualizado al nuevo 

número de colores o no. 

Como refuerzo para la encuesta, se estuvo haciendo además una campaña de 

concientización simultaneamente, a través de actividades lúdicas para enseñar el correcto uso de 

los puntos ecológicos. 
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Proceso de formalización minera 

Se planea un conjunto de visitas a las veredas más afectadas por los procesos de minería 

informal, con el fin de determinar el estado actual de tales actividades, así como de dar a conocer 

el plan de desarrollo a las comunidades mineras. 

Además, se le regalará a las comunidades mineras herramientas como palas y picos para 

que desarrollen su actividad, cuya financiación viene de parte del sector comercial. 

La idea de estas visitas permitirá entablar una relación más estrecha entre las comunidades 

mineras y la administración municipal, recalcando la necesidad de que se formalicen todos estos 

procesos de extracción. 

RESULTADOS OBTENIDOS 

 

 

 Función 1. Diagnosticar el estado actual de los programas ambientales 

Como resultado del diagnóstico enfocado a los programas ambientales (De formalización 

minera, de educación ambiental y de manejo de residuos), se pudo observar que fueron pocas las 

intervenciones pasadas en el marco de estas temáticas dentro de las políticas del municipio, pues, 

aunque sean proyectos entablados en el Plan de Desarrollo, son poco atendidos. 

En síntesis, se encontró que el desarrollo previo de los objetivos de los programas 

ambientales en el marco del Plan de Desarrollo Ambiental no estaba propiamente desarrollados; 

una muestra de esto fue la falta de conocimiento general de las comunidades en materia de 

cuidado ambiental, así como la falta de estrategias para la gestión y recolección de residuos. 

Dentro de los espacios comunes del municipio, no se encontró evidencia alguna de puntos 

ecológicos para la recolección, así como una falta general de rutas selectivas en el municipio. 

Otro apartado importante del diagnóstico fue que durante las indagaciones sobre los 

documentos necesarios para ejecutar el Plan de Desarrollo Municipal, se encontró que se 
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necesitaba redactar y ejecutar el Plan de Gobernanza Ambiental del Municipio, siendo este un eje 

fundamental para el funcionamiento adecuado de las políticas ambientales a tratar. 

 

Esto conllevó a multiplicar los esfuerzos en aras de mediar entre las políticas 

administrativas y los intereses/necesidades de la comunidad, en especial aquellas afectadas 

gravemente por el sector minero y por el mal manejo de los residuos que lleva teniendo el 

municipio. 

 

 Función 2 Diseñar y Divulgar el Plan de Gobernanza Ambiental 

Se creó para principios del mes de octubre para Corantioquia, el Plan de Gobernanza 

Ambiental del municipio de Vegachí 

Esto permitió generar nuevos procesos de desarrollo en el marco de los programas de educación 

ambiental, puesto que permitía a la administración municipal tener unos lineamientos específicos 

para poder destinar esfuerzos económicos y logísticos para la realización de tales actividades. 

 

La puesta en marcha del Plan de Gobernanza Ambiental generó una serie de actividades 

alrededor de todo el municipio enfocadas en la divulgación de la Educación Ambiental, 

incluyendo los sectores de minería ilegal, de manejo de residuos sólidos y de cuidado del medio 

ambiente. 

Como resultado de algunas de las campañas, se logró recolectar 500 Kilogramos de 

material reciclable, a través del trueque con algunas comunidades veredales, a las que se les dio a 

cambio implementos de cocina (Ollas, utensilios, vajilla, etc.) donados al Municipio por el sector 

comercial. El material recolectado se le donó a su vez a los grupos de recolectores del Municipio. 

Las siguientes figuras muestran el proceso de concienciación de la comunidad en materia 

de gestión de residuos sólidos, basados en el nuevo código de colores normativo: 
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Figura 1 Campañas de promoción de gestión de residuos sólidos domiciliarios. Fuente propia. 

 

 

Figura 2 Promoción de la separación en la fuente a grupos culturales del municipio. Fuente propia 
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Figura 3 Campaña de Trueque con la comunidad, donde se cambiaban enceres de la cocina a cambio de material reciclable. 
Fuente propia 

 

Dentro del enfoque de gobernanza, también se encuentra el proceso de formalización 

minera, donde se encuentran los siguientes resultados: 

-Se genera un acuerdo en los espacios de la administración municipal, otorgándole a la 

comunidad minera el día miércoles exclusivamente para adelantar procesos de formalización; 

este día de la semana permitirá que todas las comunidades mineras puedan adelantar sus procesos 

de formalización sin tener que esperar por largos periodos a que se le dé una respuesta oportuna.  

Dentro de las comunidades de las veredas El Cinco, Mona, Mata Baja, El Pescado y 

Monte Loro, se realizaron 15 charlas con el sector minero con enfoque en minería limpia; de los 

procesos de formalización, 500 barequeros han sido debidamente ingresados y carnetizados al 

proceso de minería basados en la plataforma Génesis, con 70 más en proceso de inscripción. 
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Función 3. Apoyo a la actualización del PGIRS 2020-2031. 

Dentro del marco de la actualización del PGIRS 2020-2031, se ha logrado avanzar en la 

formulación de proyectos de gestión integral de residuos sólidos domiciliarios, avanzando en los 

siguientes sectores: 

 

ORGANIZACIÓN DE RUTAS SELECTIVAS 

Con base al PGIRS para el municipio, se creó la ruta de recolección selectiva llamada “La 

ruta del reciclaje” ubicado en la vereda “El Tigre” en aras de generar recorridos alternativos de 

los camiones recolectores, que se centren únicamente en la recolección de residuos 

aprovechables. Para esto, se realizaron 45 campañas de concientización a las comunidades 

estratégicas, con el fin de infundir una cultura de separación de los residuos en la fuente, 

permitiendo así el correcto funcionamiento de la ruta y la debida separación de los residuos 

aprovechables. 

Adjunto a esto, se colocaron unos puntos ecológicos en las zonas claves del municipio 

(Centros deportivos, parque municipal, alcaldía, parques locales, entre otros) y se realizó una 

actividad de concientización. Además, se formó un grupo formalizado de recolectores que 

prestarán sus servicios de separación y recolección conjuntamente. Este grupo cuenta con el aval 

de la alcaldía, quién les proporcionó la indumentaria necesaria para su labor, y de las Empresas 

Públicas de Vegachí (EPV) Quién proporcionó el espacio para el almacenamiento del material 

recolectado. 

 

- Concientización ambiental. 

Conjunto con los esfuerzos municipales, se ha establecido por norma que todos los 

eventos o integraciones municipales que ocurran, deben abrir un espacio para hablar de los temas 

de reciclaje y minería. Además, se abrió un espacio dedicado a la educación ambiental en Radio 

Social Vegachí, en el canal de tv municipal, cuyo nombre es ASOTV y que, en conjunto con los 
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audiovisuales generados para tal propósito, promueven la gestión de residuos, los procesos de 

formalización minera y el cuidado del medio ambiente en general. 

 

Dificultades técnicas en el desarrollo de la práctica 

En general, la práctica se desarrolló sin mucho inconveniente, ya que la comunidad de por 

sí venia solicitando a la alcaldía este tipo de espacios donde pudieran encontrar herramientas para 

la gestión de residuos sólidos, a la par que las comunidades mineras solicitaban oportunidades 

para avanzar en el proceso de formalización minera, debido a la multitud de incidentes que han 

pasado previamente. 

 

El paro minero que vivió el municipio durante finales de septiembre y mediados de 

octubre, si bien retrasó el cronograma estipulado por la administración local, una vez se 

empezaron las conversaciones con éstos, se pudo desarrollar sin mayor problema. 
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CONCLUSIONES 

La presente práctica deja como conclusión los siguientes apartados: 

 

-Los esfuerzos municipales eran escasos en cuestión de gestión ambiental y todo lo que 

ello significa, sin embargo, una vez comenzada la práctica se mostraron muy prestos a desarrollar 

las funciones previamente descritas, en pro de mejorar la situación ambiental municipal. Por 

tanto, el diagnóstico que se realizó principalmente dio frutos al mostrar a la alcaldía los puntos 

débiles que debían fortalecer y por ende, desarrollar con más celeridad. 

-Las comunidades mineras están prestas a escuchar a la alcaldía en cuanto al proceso de 

formalización se refiere, puesto que conocen que al no estar cobijados por la ley, su trabajo no se 

puede desarrollar de la manera más adecuada, además que son conscientes del daño ambiental 

que generan, puesto que son ellos los primeros que aquejan problemas de salud relacionados a la 

minería ilegal. 

-Aunque la cultura de la gestión integral de residuos no ha estado presente en el municipio 

desde varios años, puesto que tampoco se habían brindado suficientes espacios para desarrollar 

dichos temas, la comunidad se encuentra presta a desarrollar un sistema más eficiente, siempre y 

cuando la alcaldía mejore y mantenga sus esfuerzos para brindar las herramientas necesarias, 

tales como las rutas selectivas, el aseo constante a los lugares comunes y la disposición adecuada 

de los residuos. 

 

 

  



                              Informe final de prácticas interinstitucionales 

 

 

26 

Informe final de práctica 

REFERENCIAS 

ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA. (2013). FORMULACIÓN DEL 

PLAN DE PREVENCIÓN Y DESCONTAMINACIÓN POR RUIDO DE LOS 9 MUNICIPIOS 

QUE CONFORMAN EL ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ. 

https://www.metropol.gov.co/ambiental/Ruido/Plan-Medellín.pdf 

Cobo, E. (2019). ¿Qué es la gobernanza y cómo entenderla para fortalecer la 

conservación del patrimonio natural? https://www.iucn.org/node/31404 

CONTRALORIA. (n.d.). Dirección de estudios sectoriales. 

https://www.contraloria.gov.co/documents/20181/452120/Informe+formalización+de+la+minería

+en+Colombia+2010+-+2016.pdf/6808405f-271f-47d6-a2bc-5f8a15ea4868?version=1.0 

Corantioquia. (2016). Manual de Producción y Consumo Sostenible Gestión del Recurso 

Hídrico, Minería de oro. https://www.corantioquia.gov.co/SiteAssets/PDF/Gestión 

ambiental/Producción y Consumo Sostenible/Manuales_GIRH/Mineria_Oro.pdf 

Gafner, C. (n.d.). La contaminación hídrica por mercurio y su manejo en el derecho 

colombiano. https://bdigital.uexternado.edu.co/bitstream/handle/001/2471/MKA-spa-2018-

La_contaminacion_hidrica_por_mercurio_y_su_manejo_en_el_derecho_colombiano;jsessionid=

7B66A9CDF8F9CB7C66F30BF38A3CC8E6?sequence=1 

MUNICIPIO DE VEGACHI. (n.d.). DIAGNOSTICO-PMAA. 

https://www.corantioquia.gov.co/ciadoc/SANEAMIENTO 

BÁSICO/AIRNR_CV_151_2004_DIAGNOSTICO.pdf 

Perez, G., Branch, J., & Arango, M. (2009). EL SECTOR MINERO EN EL NORDESTE 

ANTIOQUEÑO: UNA MIRADA A LA LUZ DE LA TEORIA DE LAS CAPACIDADES Y LOS 

RECURSOS. http://www.scielo.org.co/pdf/bcdt/n25/n25a09.pdf 

Rojas, C., & Montes, C. (n.d.). El uso del mercurio en la minería artesanal del oro en 

Colombia. https://bdigital.uexternado.edu.co/bitstream/handle/001/2550/MKA-spa-2016-

El_uso_del_mercurio_en_la_mineria_artesanal_del_oro_en_Colombia;jsessionid=0F4DD28AC4

1755AF51D910ED67D09537?sequence=1 



                              Informe final de prácticas interinstitucionales 

 

 

27 

Informe final de práctica 

Róldan, D. (2015). MINERÍA ILEGAL EN ANTIOQUIA. 

http://bibliotecadigital.usb.edu.co:8080/bitstream/10819/3892/3/Mineria_Ilegal_Antiquia_Roldan

_2015.pdf 

Subdirección de planeación minera. (2007). PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA EN LA 

MINERÍA DEL ORO EN COLOMBIA MERCURIO, CIANURO Y OTRAS SUSTANCIAS. 

http://www.upme.gov.co/Docs/Mineria_limpia.pdf 

VEGACHI, M. DE. (2016). PLAN MUNICIPAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 

DESASTRES. 

https://repositorio.gestiondelriesgo.gov.co/bitstream/handle/20.500.11762/28369/PMGRD_Vega

chiAntioquia_2016.pdf?sequence=2&isAllowed=y 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



                              Informe final de prácticas interinstitucionales 

 

 

28 

Informe final de práctica 

ANEXOS 

Los anexos sirven como soporte para ilustrar los resultados obtenidos. Los anexos 

presentados deben numerarse y deben ser citados dentro del texto. 

Ejemplos de citación de anexo: 

La caracterización de los residuos sólidos fue realizada y comparada con 

caracterizaciones de años anteriores (ver Anexo 1). 

Utilizando la metodología Arboleda y Zuluaga se logró determinar de manera 

cuantitativa y cualitativa los riesgos asociados a derrames de hidrocarburos y sustancias 

nocivas. En la tabla 8 se observa un resumen de la evaluación del riesgo realizada en el plan de 

contingencia, en el Anexo 2 presenta la evaluación completa. 

 

 


